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"necios Y pu n t o s d e SUSCRIPCION
. ! r.taeítre .................................... 90 pesi-Ui

Si*7ne*tre ..................................... 160 —
ASo ............................................ 300 —

Arnntaniientnt de la Provin
cia. a6o ................................ ¿50 —

Depósito Lege): Z. uwn. 1 11^58)

Lu Mciipcionee se solicitarán de la AdminietTSci»» 
de Rentos y Krocí'/one* Protineiale* (Diputación Pro- 
eincíel).

Las de hiera i>odráii hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán en la
Admóo. de Rentas y Exacciones Provinciales

(Diputación Provincial)

Los Díantros que nc reclamen después de ‘ranscurrido-. 
-■untro tilas desde ni publicación sólo se servirán a! 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del uño corriente. 
4 pesetas los de) año anterior, y de otros años. 5 pesetas

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio c 

íb.cumeuto oficial, declarado de pago, insertado en W 
‘Parte oficial", 6 pesetas.

Los insultados en el “Parte no oficial" devengarán • 
toisón de diez pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrara 
ron el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes se
rán cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordim- 
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

I/>s anuncios obligados ai pago, sólo se insertaráv. 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 

«ponda de éste.
I .as inserciones se solicitarán de) Excmo. Sr. Goberna

dor civit, por oficio, exceptuándose, según -está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A U'do recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Ho l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del originai, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia t . se halla de venta en la Tmprent« 
ie? Hogar Pignatelli ■

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

®mt POU<M>KX> « PUBLICA TODOS LOS DfAX EXCEPTO LO5 DOMINGOS

inmedlataiuerite que ios señoree Alcalde* y Secretario» reciban eet» 
Oo l mLn OnciAL, dienondrán aue se fije an ejemplar en el ritió de ene 
tambre, donde permanecerá haeta e! recibo del siguiente.

Loe señoree Secretarios cuidarán, bajo eu más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l x t ín , coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada
«emestre.

Las Ley-*? obligan en la Peninsnla, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte liíau 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del ' Gobierno son obligatorias para- la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dfsr 
después para los pueblos do la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECC10S TERCERA
Núm. 3.417

Exema. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación Provincial cele
brará su sesión ordinaria el día 5 
de julio actual, a las veinte horas. 
. Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 27 de junio de 1955.—El 
Presidente, Antonio Zubiri. .

. Núm.. 3.342
GREMIO FISCAL DEL LIGNITO

La Junta de Reparto Gremial, en se
sión celebrada en el día 13 de junio 
de l^S, ha aprobado la distribución 
de cuotas efectuadas por la Junta Cla
sificadora del Gremio. Lo que por 
medio del presente anuncio se hace 
público para general conocimiento, 
advirtiéndose que la lista de agremia
dos, en la que figuran por orden co
rrelativo de clasificación los contri
buyentes, con la cuota individual se
ñalada, se encuentra de manifiesto en 

la Exema. Diputación Provincial y en 
la Delegación Provincial de Sindica
tos, a efectos de que en plazo di 
quince dias, pueda interponerse re
curso de agravios por quienes se con
sideren perjudicados, de conformidad 
con lo dispuesto por los arts. 245 a 247 
del Reglamento de Haciendas Locales.

Transcurrido dioho plazo, las cuotas 
no impugnadas se entenderán con
sentidas y firmes, procediéndose a su 
cobranza.

Zaragoza, 14 de junio de 1958.—El 
Presidente de la Junta de Reparto. 
José Lorén Baile.

Núm. 3.344
SECCION DE CATASTRO

Se hace saber, para conocimiento 
del Ayuntamiento, Juntas Periciales 
y contribuyentes en general, que las 
relaciones de características de clasi
ficación de las fincas rústicas de los 
términos municipales de Luesia, Ma- 
Hén y Ejea de los Caballeros, en los 
cuales se están realizando los traba
jos de rústica por esta Corporación, 
estarán expuestos al público en las 
Cesas Consistoriales respectivas du

rante un plazo de quince di as, conta
dos desde el siguiente ai de la publi
cación del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, duran
te el cual podrán formular los contri
buyentes las reclamaciones que- esti
men procedentes sobre los conceptos 
que abarcan las mismas. .

Zaragoza, 19 de junio de 1958.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECCION QUINTA
Núm. 3.353 -

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

' El Tribunal de oposiciones a plazas 
de Ayudantes de Matarife del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza, 
en sesión celebrada el dia 20 de ju
nio de 1958, acordó señalar como 
dia para realizar el primer ejercicio 
de la oposición el l.9 de septiembre 
próximo, en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, a las trece ho
ras.

L.o que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza., 21 de junio de 1958. — 
Ei Presidente del Tribunal, (ilegible).
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"RKCIQS Y PUNTOS DE SUSCRIPCION
. i'V-.meetre .................................... 90 pest-tai

Smjertre ..................................... 160 —
Alo ............................................ 300 —

Arontamientn* de la Provin
cia, a6o ................................ 250 —

Lm Mciiptiiones se solfeirarín de la Adm4nistrsc«h» 
d« Rentas y KracWone* Prncinciales (Diputación Pr» 
vtncíel).

La» de hiera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

iodos los pagos se verificarán en la
Admón. de Rentas y Exacciones Provinciale» 

(Diputación Provincial)

Lo» nídeeros que w reclamen después de ‘rattscurridrA 
-■untfo tilas desde su puhhcRción sólo se servirán ai 
precio de venta, o sea a 3 pesetas los del año corriente. 
4 pesetas ion de] año anterior, y de otros años. 5 pesetas

Depóiitr, Lega): Z. uu>b. 1 11^58) PRECTOS d e l o s a n u n c io s
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio c 

documento oficial, declarado de pago, insertado en ti 
Parte oficial", 6 pesetas.

Los insertndoB eu el “Parte no oficial” devengarán • 
razón de diez pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrara 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes se
rán cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Ia i anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital qun 
ic'pondá de éste.

Las inserciones se solicitarán de) Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según -está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de pago 
los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic im . se halla <ie venta en la Tmprenti 
i-! Hogar PignateUi ■

BOLETIN OFICIAL
- DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

«m FOUÚt>!CO SR PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LO5 DOMINGO»

inraediatamente qae los señoree Alcalde» y Secreurio» reciban «te 
ÜOLtiÍM Of ic ia l , diapondrín auc se fije un ejemplar en e) aitm de roe 
rnmbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loe señores Secretarios cuidarán, bajo en más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l i t ÍN, coleccionados ordena
damente para bu encuadernación, que deberá verificarse al final de cedí 
lemeslre.

Las Leyes obligan en ia Península, lelas adyacentes. Canaria» i tr 
nitorios de Airica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte díiw 
le su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para- la capital do 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dfaz 
deapacs para los pueblos de la misma provincia. (I^y do 3 de noviembre 
de 1887).

SECCIOÍi TERCERA
Núm. 3.417

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Corporación Provincial cete- 
brará su sesión ordinaria el día 5 
de julio actual, a las veinte horas. 
. Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento. .

Za-ragoza, 27 de junio de 1958.—El 
Presidente, Antonio Zubiri. .

.- . Núm.. 3.342
GREMIO FISCAL DEL LIGNITO

La Junta de Reparto Gremial, en se
sión celebrada en el día 13 de junio 
de 1958, ha aprobado la distribución 
de cuotas efectuadas por la Junta Cla
sificadora del Gremio. Lo que por 
medio del presante anuncio se hace 
público para general conocimiento, 
advirtiéndose que la lista de agremia
dos, on la que figuran por orden co
rrelativo de clasificación los contri
buyentes, con la cuota individual se
ñalada, se encuentra de manifiesto en 

la Excma. Diputación Provincial y en 
la Delegación Provincial de Sindica
tos, a efectos de que en plazo de 
quince días, pueda interponerse re
curso de agravios por quienes se con
sideren perjudicados, de conformidad 
con lo dispuesto por los arts. 245 a 247 
del Reglamento de Haciendas Locales.

Transcurrido dicho plazo, las cuotas 
no impugnadas se entenderán con
sentidas y firmes, procediéndose a su 
cobranza.

Zaragoza, 14 de junio de 1958.—El 
Presidente de la Junta de Reparto. 
José Lorén Baile.

Núm. 3.344
SECCION DE CATASTRO

Se hace saber, para conocimiento 
del Ayuntamiento, Juntas Periciales 
y contribuyentes en general, que las 
relaciones de características de clasi
ficación de las fincas rústicas de los 
términos municipales de Lucsia, Ma- 
llén y Ejea de los. Caballeros, en los 
cuales se están realizando los traba
jos de rústica por esta Corporación, 
estarán exTucstO' al público en las 
Cl*sns- Consistoriales respectivas du

rante un plazo de quince dias, conta
dos desde el siguiente ai de la publi
cación del presente anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, duran
te el cual podrán formular los contri
buyentes las reclamaciones que esti
men procedentes sobre los conceptos 
que abarcan las mismas.

Zaragoza, 19 de junio de 1958.—El 
Presidente, Antonio Zubiri.

SECaON QUINTA 
Núm. 3.353 ■

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

El Tribunal de oposiciones a plazas 
de Ayudantes de Matarife del Exce
lentísimo Ayuntamiento de Zaragoza, 
en sesión celebrada el día 20 de ju
nio de 1958, acordó señalar como 
día para realizar el primer ejercicio 
de la oposición el I.9 de septiembre 
próximo, en el Salón de Sesiones de 
la Casa Consistorial, a las trece ho
ras.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 21 de junio de 1958. — 
Ei Presidente del Tribunal, (ilegible).
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Núm. 3.118
Alcaldía de Zaragoza

Habiendo solicitado D. Andrés Ni
colás Polo la instalación y funciona
miento de un taller de reparación de 
automóviles, con veinte motores de 
48,18 C. V. de potencia total, en Pa
seo Fernando el Católico, 28, se abre 
abre información de treinta dias, du
rante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el articulo 164, tomo II, de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el dia si
guiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de mayo de 1958.—El 
Alcalde, Francisco Vera.

• * * , -
Núm. 3.118

Habiendo solicitado D. José Maca- 
rrilla Castañer la instalación y fun
cionamiento ae un taller mecánico, 
con seis motores de 73 C. V. de po
tencia total, en la calle de Lourdes, 5, 
se abre información de treinta días, 
durante los cuales serán oidos los ve
cinos más inmediatos al lugar de la 
instalación, conforme a lo preceptua
do en el articulo 164, tomo 11, de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el "Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de mayo de 1958.—El 
Alcalde, Francisco Vera.

• * *
Núm. 3.118 .

Habiendo solicitado D. Antonio Mo
lina Palafox la instalación y funcio
namiento de un taller mecánico, con 
cuatro motores de 4,75 C. V. de po
tencia total, er la calle de Bolivia, 
número 79, se abre información de 
treinta días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a 
lo preceptuado en el articulo 164, 
tomo 11, de las Ordenanzas munici
pales, cuyo plazo empezará a con
tarse desde el día siguiente al en 
que se publique este anuncio en el 
“Boletín O.iciai” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos opo-tunos. 

Zarag za, 31 de.mayo de 1958.—El 
Alcalde, Francisco Vera.

Núm. 3.118
Habiendo solicitado D. Mario Mu

ñoz Ruiz la instalación y funciona
miento de un taller mecánico, con 
tres motores de 3,5 C. V. de potencia 
total, en la calle de Rusiñol, 58, se 
abre información de treinta dias, du
rante los cuales serán oídos los veci
nos más inmediatos al lugar de la 
instalación,conforme alo preceptuado 
en el articulo 164, tomo 11, de las 
Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde' el dia 
siguiente al en que se publique este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 31 de mayo de 1958.—El 
Alcalde, Francisco Vera.

Núm. 3.382 

Audieaciá fernurial

pr l s ío Ln c ía "
En cumpiimi'-niu ue lo dispuesto en 

ei arncuiu b/ aei Decreto - orgánico 
de 24 ue lebrero ue lybb, se anuncia 
a concuiso ue meatos la, provisión 
del caigo ue Juez ue paz propietario 
de bijuesca, ueciai^uo vacante por 
laileciniiento uti que venia uesempe- 
naiiuoio, por acueruo ue la baia de 
Gobierno ue 21 uei actual mes, a iin 
de que los aspiianies presenten SOli- 
ciiuues, uocunieniauas, ante el Juz
gado ue p.iiiiera instancia de Ateca 
durante el piazu qe benita oías na
turales, contados a partir de la pu- 
bncaciun de este anuncio en el “Bo- 
letin Oficial” ue esta piovincia. ■■

Zaragoza, 25 ue junio de "1958.—El 
Presidente, Cines Paria Jiménez. — 
Por su manuato: ti Secretario de 
Gobierno, Gonzalo González.

Núm. 3.356 

Confederación Hidrugráiica 
del ¿uro

■ • Nota-anuncio
El Alcalde de Mara solicita la con

cesión de un aprovechamiento de 
aguas procedcnt,,s de una capa freá
tica situada aguas arriba del pueblo, 
a la mafg^n izquieida del rio Pere
jiles, en término municipal de Mara 
(Zaragoza), con destino al abasteci
miento de aguas de la localidad.

El caudal medio a derivar es de 
9’39 litros por segundo con un máxi- 

mu instantáneo de 0’585 litros por 
svguu^u, y ras obias proyectadas con- 
siOkVu en un urenaje ue Captación 
anuente a la anqueta ue toma, en la 
que llene su Ungeil la COnuuCCIÓn, de 
una lUiigltuU de 1.504'/O nietrva, que 
su ueaairviia en ia mayor parte de 
su uaZauu por ei paseo de ia carre
tera ue Cañuela a caiatayud, con tu- 
ueiia ue iibiOCemeniO ue 60 mmme- 
uus ue uiaiiicuo, estabiecienuOSe dos 
luentes en el casco urbano.

Lu que se hace publico para que 
cuantos se cunsmeren perjudicauos 
por esta concesión puedan presentar 
por eoCiitu las redamaciones que es
timen pertinentes en el plazo de 
tremía dias naturales y consecutivos, 
cuiuauos a pamr del oía siguiente 
ar ue la pubiicaciórt ue esté? anuncio 
en ti “Boieim Uncial” de la piovin- 
cia y en las oUcinas dé la Comede- 
racion Hidrugrahca uel Ebro (Paseo 
dei General ívioia, 26, Zaragoza), uu- 
raiíté tus cuaies cataran ue manifiesto 
érprbytJctü y é^peaiéhte en las oii- 
cmas ue dicha Conieueracion.

Zaragoza, ¡4 de junio ue 1958.—El 
Ingeniero Director aojumo, Fausto 
Gómez.

Núm. 3.345
Instituto flácional ae colonización

DELEGACION DEL EBRO
Obras currvspvnaienies a la red se-* 

cunuaiid ue acequias, ues^gúes y 
Caninos de los sectores XXXI y 
XXXI1 ue ia zona regable dei Canal 
de baiaenas
A eiécios del artículo 65 del pliego 

de condiciones generales para la con
tratación de obras publicas (Real- De
creto de 13 ue marzo de 19u3), de 
conformidad con lo dispuesto en el 
articulo l.9 de la Ley de 17 de octu
bre de 1940, se previene al señor 
Alcalde de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza) para que, en el término 
de treinta di as, rumitá a la Delega
ción del Ebro del Instituto. Nacional 
de Colonización (Valenzuela, 5,. Zara
goza), certificación de si existe o no 
reclamación alguna por débitos de 
jornales, materiales, etc., hasta la fe
cha de 31 de mayo de 1958 del pre
sente año contra la Empresa "Cons
tructora internacional”, S. A., contra
tista de las obráis mencionadas.

Zaragoza, 21 de junio de 1958.—El 
Ingeniero Jefe.

• • •
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Núm. 3.346
3e anuncia concurso público para 

la concesión de la artesanía núme
ro 1, destinada a fonda-cantina, de 
Ontinar del Salz (Zaragoza).

El pliego de condiciones que regi
rá en el concurso, donde figura el 
modelo de proposiciones, asi como 
los planos de situación y detalle del 
edificio, pueden examinarse en la Sub
dirección de Explotación del institu
to Nacional de Colonización (Aveni
da del Generalísimo, 2, Madrid), o en 
la Delegación de Zaragoza (Valénzue- 
la, 5), durante los días hábiles y ho- 
raj io de oficina.

i.p.cposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber cons
tituido una fianza provisional de pe
setas 8.000, deberán presentarse en 
las oficinas indicadas antes de las do
ce horas del día 14 de julio próxi
mo, y la apertura de los pliegos ten
drá lugar en las oficinas centrales 
del Instituto Nacional de Colonización 
(Avenida ael Generalísimo, 2, Madrio), 
a las doce horas del día 21 de julio 
próximo. .

. .... 19 de junio de 1958. — El 
ingeniero Subdirector de Explotación, 
José Conejos. ■ . 1

Núm. 3.347
• DELEGACION DcL EBRO

Obras currtsponaiémes a la red se- 
cuuUaiia ue acequias, ues^gües y 
caminos de ios sectores XxiV y 
XXV ae la zuna regable del Canal 
ue Barcenas । ;
A efectos del articulo 65 del pliego 

ue condiciones generales para la con
tratación de obras puDticas (Real De
creto de 13 de marzo de 19u3), de 
conformidad con lo dispuesto en el 
articulo l.9 de la Ley de 17 de octu
bre. de ¡940, se previene al señor 
Alcalde de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza) para que, en el término 
de; treinta dias, remita a la Delega
ción, del Ebro del Instituto Nacional 
de .Colonización (Valenzuela, 5, Zara
goza), certificación de si existe o no 
reclamación alguna por débitos de 
jornales, materiales, etc., hasta la fe
cha de 31 de mayo de 1958 del pre
sente año contra la Empresa “Cons
tructora Internacional”, S. A., contra
tista de las obras mencionadas.

Zaragoza, 21 de junio de 1958.—El 
Ingeniero Jefe.

• • •

Núm. 3.348.

DELEGACION DEL EBRO
Obras correspondientes a la red se

cundaria de acequias, desagües y 
caminos de los sectores XVII y XX 
de la zona regable del Canal de 
Bardenas
A efectos del articulo 65 del pliego 

de condiciones generales para la con
tratación de obras públicas (Real De
creto de 13 de marzo de 1903), de 
conformidad con lo dispuesto en el 
articulo l.8 de la Ley de 17 de octu
bre de 1940, se previene al señor 
Alcalde de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza) para que, en el término 
de treinta días, remita a la Delega
ción del Ebro del Instituto Nacional 
de Colonización (Valenzuela, 5, Zara
goza), certificación de si existe o no 
reclamación ■ alguna por débitos de 
jornales, materiales, etc., hasta la fe
cha de. 31 de mayo de 1958 del pre
sente año contra la Empresa “Cons
tructora Internacional”, S. A., contra
tista de las obras mencionadas.

Zaragoza, 21 de junio de 1958.—El 
Ingeniero Jefe.

Núm. 3.388 

jefatura Provincial de Sanidad

Resolución de la Dirección General de 
Sanidad por la que se su penden 
las exhumaciones de cadáveres y 
restos mortales durante la époce 
estival.
Excelentísimos Sres..: Constituyendo 

un peligro para la salud pública el 
practicar exhumaciones de cadáveres 
y restos moríales en época estival, 
aun cuando se rodeen de las mayoies 
garantías higiénicas,

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer:

L9 Se suspenden las exhumaciones 
de cadáveres y restos mortales desde 
el oía l;9 de julio del año en curso, 
aun cuando ya estuviesen autorizadas, 
hasta el día L9 de octubre próximo, 
en que podrán reanudarse con arreglo 
a las disposiciones vigentes.

2.9 Se exceptúan únicamente de 
esta prohibición las exhumaciones 
que pudieran decretar las Autorida
des judiciales en virtud de las funcio
nes que les están encomendadas.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1958.— El 

Director general de Delegación, Vi
cente Diez del Corral.

Excelentísimos Sres. Gobernadores 
civiles de todas las provincias.
(“Boletín Oficial del Estado” núme

ro ¡46, de fecha 19 de junio de 1958).
Zaragoza, 25 de junio de 1953.—El 

Médico Jefe provincial de Sanidad. 
Antonio Mallóu.

Núm. 3.362
Magistratura de Trabajo núm. í

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núm. 75 
de 1957 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra “Roy- 
mar” (Carlos Marquina), por débitos 
de seguros sociales, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes 
qué a continuación se indican:

Una máquina de lavar trapos, sin 
mai:ca ni número, con su motor eléc
trico acoplado a la misma, marca 
“Abril”, de 1 HP., número 58508. Una 
secadora sfn marca ni número visi
bles que la distingan, con su motor 
eléctrico acoplado, marca “Abril”, de 
1’50 HP., .número 4262, todo ello en 
buen estado. Valoradas las dos cosas 
en 45.000 pesetas.

Una prensa para empacar trapos 
hasta cinco kilos de fuerza, sin mar
ca ni número visibles. Valorada en 
400 pesetas.

Una báscula de 250 kilos de fuerza, 
sin marca ni número visibles, en 
buen estado. Valorada en 500 pesetas.

Una báscula de 1.000 kilos de fuer
za, sin marca ni número visibles que 
la distingan. Valorada en 800 pesetas.

Una prensa para empacar trapos 
hasta 500 kilogramos de fuerza, sin 
marca ni número visibles que la dis
tingan, en buen estado. Valorada en 
2 500 pesetas.

Dos mil quinientos kilos de trapos 
de diferentes clases. Valorados en pe
setas 7.C00.

Dicha subasta es la segunda y úl
tima, y se celebrará en la sala-audien
cia de esta' Magistratura de Trabajo 
el próximo día 12 de julio, a las doce 
horas de su mañana, debiendo depo
sitar lós licitadores que deseen inter
venir en la misma, en la Mesa de la 
Magistratura o en la Caja Sucursal 
de Depósitos, el 10 por 100 de la ta^ 
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sación. Se advierte que se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor si deposita en el 
acto el 20 por 100 de la adjudicación, 
concediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo acreedor y al 
deudor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a veintiuno de
junio de mil novecientos cincuenta y 
ocho.— El Magistrado, José Lueña.— 
El Secretario, José-Luis García.

Núm. 3.363
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;

Hago saber: Que en méritos del 
procedimiento de apremio núm. 580 
de 1958 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra Conra- 
uv Jame Gil, por débitos de Mlontepío, 
he acordado la venta en pública su
basta de los bienes que a continua
ción se indican:

Derecho de traspaso del local donde 
ejerce su industria la Empresa apre
miada, sito en los bajos de la calle 
Princesa, número 17, de esta capital, 
de 200 metros cuadrados de superfi
cie. Valorado en 40.000 pesetas.

Dicha subasta es la segunda y úl
tima, y se celebrará en la sala-audien
cia-de, esta Magistratura el día 12 
de julio, a las doce de su mañana, 
debiendo depositar los licitadores que 
deseen intervenir en la mjlsma el 
10 por 100 de la tasación en la Mesa 
de la Magistratura o en la Caja Su
cursal de Depósitos de la Delegación 
de Hacienda.

Se hacen las siguientes adverten
cias a Jos licitadores: ..

Primera. Se hará adjudicación 
provisional del derecho subastado al 
mejor postor que deposite en el acto 
el 20 por 100 del precio de la adju
dicación.

Segunda. Se concederá derecho de 
tanteo al organismo acreedor y al 
deudor por plazo de cinco días.

Tercera. El propietario del local 
conserva el derecho de tanteo del ar
ticulo 35 del Decreto de 13 de abril 
de 1956.

Cuarta. El rematante se compro
mete a permanecer en el local sin 
traspasarlo en plazo mínimo de un 
año, destinándolo durante ese tiempo, 
por lo menos, a negocios de la misma 
clase que el ejercido por el deudor.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
ocho.— El Magistrado, José Lueña.-— 
El Secretario, José-Luis Garda. '

Núm. 3.364

D. José Lueña del Muro, Magistrado 
de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en méritos del 

procedimiento de apremio núm. 486 
de 1958 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra Fran
cisco Guardiola Moreno, por débitos 
de seguros sociales, he acordado la 
venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se indican:

Una máquina de desviar sin marca 
ni número visibles, en perfecto estado 
de conservación. Valorada en 1.500 pe
setas.

Una máquina pomazadora, para li
jar plantas, sin marca ni número vi
sibles, en perfecto estado de conser
vación y funcionamiento. Valorada 
en 1.500 pesetas.

Doscientos pares de hormas de di
ferentes formas, tamaños y medidas, 
en buen estado, a 25 pesetas cada 
par. Valorados en 5.000 pesetas.

Dicha subasta es la segunda y úl
tima y se celebrará en la sala-audien
cia de esta Magistratura de Trabajo 
el próximo día 12 de julio, a las once 
horas de su mañana, debiendo depo
sitar los licitadores que deseen inter
venir en la misma, en la Mesa de la 
M'agistratura o en la Caja Sucursal 
de Depósitos, el 10 por 100 de la -ta
sación. Se advierte que se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor si deposita en el 
acto el 20 por 100 de la adjudicación, 
concediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al organismo acreedor y al 
deudor por término de cinco dias.

Dado en Zaragoza a veintiuno de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
ocho.— El Magistrado, José Lueña.— 
El Secretario, José-Luis García

Núm. 3.355 
Jefatura Provincial 

del Servido Nacional del Trigo

Transporte de trigo de siembra
Desde distintos almacenes del Ser

vicio Nacional del Trigo y fincas de 
agricultores han de transportarse va
rios cientos de vagones de trigo para 
siembra a los Centros de Selección 
de Zaragoza, Zuera, Daroca y Borja. 
Desde dichos Centros también hay 
que transportar semilla seleccionada 
a otres diversos almacenes de la pro
vincia.

Solamente en Zaragoza, Daroca y 
Borja hay que descargar y cargar 

vagones del ferrocarril hasta y desde 
los Centros respectivos.

Se abre ¡cd|ncurso público entre 
transportistas para la realización de 
estos servicios, pudiendo los concur
santes optar a los tranportes que afec
tan a un solo Centro de Selección, a 
varios o a todos, y hasta, incluso, so
lamente a los servicios dé carga y 
descarga de vagones en una o varias 
de las repetidas localidades.

En los propios Centros informarán 
de la forma y características de los 
servicios a realizar.

Las ofertas, por escrito, deberán 
presentarse en esta Jefatura Provin
cial (Independencia, 32), bajo sobre 
cerrado y lacrado, hasta las doce 
horas del día 12 de julio próximo, 
debiendo tasar la oferta a base de to
nelada y kilómetro recorrido, contan
do ida y vuelta, salvo los servicios de 
estación, que se tasarán a tanto al
zado el vagón de diez toneladas.

Los concursantes indicarán los ca
miones de que disponen y caracterís
ticas de los mismos.

La apertura de pliegos se verificará 
a las doce horas de dicho día 12 de 
julio, públicamente, y esta Jefatura 
adjudicará los servicios a los ofertan
tes que mejor estime.

Zaragoza, 24 de junio de 1958.—El 
Jefe provincial, C. Mata.

Núm. 3.352 
GELSA

El Ayuntamiento de esta villa tiene 
acordado subastar el aprovechamiento 
del esparto-albardín existente en el 
monte de este municipio y sus encla
vados, para el año actual, conforme 
al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria muni
cipal, pudiéndose presentar proposi
ciones a la misma a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia has
ta las doce horas del día anterior a 
la celebración de la misma, durante 
las horas de, diez a las trece de los 
días laborables, la cual tendrá lugar 
al día siguiente hábil de los veinte, 
también hábiles, transcurridos desde 
el siguiente al de la inserción del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia. ■

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Gelsa, 23 de junio de 1958.—El Al
calde, José Ascaso.
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Núm. 3.354

SAN MATEO DE GALLEGO

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
de conformidad con lo establecido en 
el artícitio 106 de la vigente Ley de 
Régimen Local, y con el ^uórum” 
del artículo 303 de la misma, adoptó, 
en su sesión de 20 del actual, acuer
do solicitando de la Exorna. Diputa
ción Provincial tm préstamo o antici
po reintegrable, sin interés, por niazo 
de diez anualidades, de 190 800*32 pe
setas. con destino a cubrir el presu
puesto extraordinario para la amplia
ción del gruño escolar "Galo Pon
te”, de esta localidad, con cargo a 1a 
Caía de Cooperación Provincial.

Lo o ug se hace público por térmi
no de quince días a efectos de reda
maciones. conforme dispone el artícu
lo 284 del Reglamento de las Hacien
das Locales.

Sap Mateo de Gallego. 24 de junio 
de 1958.—El Alcalde, (ilegible).

WMimsTRanoN ne njsnci»

Núm. 3.349
JUZGADO NUM. 2

D. Miguel Español Captan a, Juez de 
primera instancia ejerciente de! 
Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que para pago de responsabili
dades impuestas al ejecutado en Jui
cio ejecutivo número 232 de 1986, 
instado por D. José Fernández Pérez, 
representado por el Procurador don 
.losé Bibíán, centra O. José-Marfa 
Carbonell Ascunce^ se sacan a 1a venta 
en pública subasta, por primera vez, 
los siguientes bienes:

Un comedor compuesto de una mesa 
ovalada, con pata central; un bargue
ño-bar, de unos 1*50 metros por 2 
de alto» aproximadamente; seis sillas 
y dos sillones tapizados en belbetón. 
Valorado en 4500 pesetas.

Un aparato de 1uz de madera, ocho 
brazos. Valorado en 200 pesetas.

Dos sillones tapizados en granate 
(confortables). Valorados en 400 ptas.

Una mesita fumador. Valorada en 
30 pesetas.

Tres bandejas, dos metal, una plata. 
Valoradas en 300 pesetas.

Dos candelabros metal, una luz. Va
lorados en 100 pesetas.

Una alfombra esparto de 2 x 1’50 
metros. Valorada en 50 pesetas.

Una docena cubiertos plata, cuchi
llo, cuchara y tenedor. Valorada en 
1.200 pesetas.

Un salón compuesto por sofá de 
tres plazas, do^ sillones y seis sillas, 
tapizadas en granate, con dibujo. Va
lorado en 2500 pesetas.

Una consola de madera oscura, con 
espejo. Valorada en 25n poetas.

Una mesa centro redonda, ba ja. Va
lorada en 300 pesetas.

Un aparato luz cristal, cuatro bra
zos. Valorado en 200 pesetas.

Un aparato luz, de pie. Valorado 
en 150 pesetas.

Una mesita para radio. Valorada en 
200 pesetas.

Un aparato radio «Ta Voz de su 
Amo”, ron su elevador-reductor. Valo
rado en 1.500 pesetas.

Un quinqué porcelana. Valorado en 
150 pesetas.

Una alfombra de terciopelo de 
250 x 2 metros. Valorada en 800 pe
setas.

Un- vestíbulo compuesto- por para
güero, una mesita, dos jamugas de 
madera, un aparato de luz-farol, dos 
farolillos. Valorado en 1.250 pesetas.

Una alfombra de pita. Valorada en 
250 pesetas.

Un dormitorio compuesto de arma
rio de dos cuerpos, con dos Tunas ex
teriores, Una coqueta, tres slffas tapi
zadas en granate en mal estado, un 
aparato de cristal de tres luces, una 
mesita de noche. Valorado en pesé- 
tas 2800.

Otro dormitorio compuesto por un 
armario de dos cuerpos, con dos Tunas 
exteriores, una mesita de noche, un 
aparato de luz de una sola luz. Va
lorado en 1600 pesetas.

Total, 18.930 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala-audiencia de este Juzgado el día 
11 de Julio próximo, a las once de 
su mañana, y para tomar parte en la 
misma deb°rán Tos Hcitadores: Acre
ditar su personalidad y depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado 
e! 10 cor 100 de la tasación, sin cu
yos requisitos no serán admitidos, no 
siendo tampoco admitidas posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación.

Dado en Zaragoza a veinticinco de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
ocho.— El Juez, Miguel Español.—E1 
Secretario, Francisco Soichaga.

Núm. 3.350

JUZGADO NUM. 4

D. José de Luna Guerrero, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que en juicio ejecuti

vo que pende en este Juzgado, nú
mero 218 de 1956. seguido a instan
cia de D. Anastasio Sanz Cortés, re- 
prosontado ñor el Procurador señor 
Bibián, contra D. Fnriaue Mateo Pé
rez, se saca a la v^nta por primera 
vez en oúbJica subasta, que tendrá 
lugar en 1a sala-audiencia del mismo 
el día 17 de julio próximo, a las 
once horas;

Un camión marca "Kruon”. matri
cula NA-M04. d° 29’20 C. V. Valorado 
en la cantidad de 54000 pesetas.

Para tomar parte en dicha subasta 
deberán Jos Hcltadores: Acreditar pre
viamente su personalidad v consignar 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual al 10% de 1a tasación, no siendo 
admitidas posturas que no cubran las 
dos terceras parte del avalúo, y ou- 
díendo hacerse el remate en calidad 
de cederlo a un tercero. Se halla de
positado en poder de D. Carlos Vp- 
H1la Mhva, con domicilio en Escuelas 
Pías. 56. tercero derecha.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
Junio de mil novecientos cincuenta v 
ocho.— El Juez. José de Luna.— El 
Cereta rio, Juan Sanz.

Núm. 3 401
JUZGADO NUM. 4

D. José de Luna Guerrero, Magistrado. 
Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 4 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en 

la pieza de responsabilidad civil del 
sumario 19 de 1955, sobre estafa con
tra Eduardo Cabañas Carrión, Andrea 
Cortés Moya y José Monge Giménez se 
ha acordado con esta fecha sacar a la 
venta-en pública-subasta, por segun
da véz. por término de ocho días y 
con rebaja del 25 por 100, los bienes 
que a continuación se describen, con 
su tasación:

Siete pantalones azules en buen es
tado.. Valorados en 420 pesetas. "

Dos calzoncillos blancos.. Valorados 
en 35 pesetas.

Una camisa en corte, color gris. Va
lorada en 50 pesetas.

Cuatro toallas blancas de hilo nue
vas. Valoradas en 100 pesetas.

Cuatro bayetas gamuza. Valoradas 
en 40 pesetas.

Dos manteles cocina (rojo, blanco 
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y azul) con seis servilletas. Valora
dos en 250 pesetas.

Cinco paños de cocina (bltenco^).
Valorados en 50 Desetas.

Cinco paños de cocina (Hstas azu
les). Valorados en 50 p°setas.

Tres piezas paño cocina fí^ua! c’a- 
se v co'or). Valoradas "n 1R0 pesetas.

Dos mantelerías a cuadros con sus 
sen/illetas. Valoradas en 2n0 pesetas.

Un corte v°stidn Gañera (azul) nue
vo. Valorado en 150 pesetas.

Ocho calzoncillos blancos. Valora
dos en 1^0 pacotas.

Dos fecharas v dos tenederos plati- 
metqt Valorados en 30 necetps.

Un reto! mjlsera c^ñorp pn arra «CiS
ne”. Valorado en 26H pesetas.

(Jn pstitr'h® nácar narp pendientes 
froto). Valorado en 3 pesetas.

Tres snrfiíac ron a^oamarinas. Va
loradas en 1<D pesetas.

TTn par de gemelos Camisa. Valora
dos en 10 pesetas

Un par de npndi°ntes con piedras 
nevras. Valorados en 5 pesetas.

Un ^ompln con 1a insivnla del 
Rnpl Madrid Valorado en 2 pesetas.

Un brnnhe con trps bíferas (fe pfe- 
dras. Valorado en 5 pesetas. •

Un pendiente suelto con zafiros. Va
lorado en 5 pesetas.

Una medalla corriente. Valorada en 
15 pesetas.

fotni. 2 130 npenf^t;

tos deerrifos bienes fueron embar
cados romo de la propiedad de los 
tres procesados citados, v se venden 
para hacer pavo a 1a nerIndicada de 
la indemnfzariAn filada en 1a senten
cia, habi^ndosA Gpñplpdo para el r°- 
matp pi día 16 de'^uHo próximo, a las 
once de su mañana, la sala-audien
cia este Juzgado.

Se, advierte a los Hcitadores: One 
no se- admitirán posturas atíe no cu
bran Jas dos terceras partes déL ava- 
hlo. con la rehala crue se hace del 
25 por ion, y sin ave previamerite 
se hatfa la consignación'en Ja Mesa 
del Juzvado, o establecimiento desti
nado al efecto, de! 10'por 100 por Jo 
menos, dej valor de dfchns bienes.

Dado en Zaragoza a veinfimotro 
de Junto de mH novecltr,tos cincuen
ta v ocho. — EJ Juez. José de f tma 
Guerrero. — EJ Secretarlo, Francisco 
SoJcha^a.

Núm. 3.370
' . CASPE " . ... •.

Cédula, de citación ,
En virtud de lo acordado por elu . 

señor Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido en expedien
te de deslinde y amojonamiento ins
tado por el Procurador D. Vicente 
Gracia Gimeno, en representación de 
D. Luis Bertrán Escrivá de Román i. 
Conde de Sástasfo, se cita ñor medio 
de Ja presente a fes sivufentps m1in- 
dantes. npr ser desconocidos: Mivuda 
Cirac N^VnJns. José Fnctor Amo], An
tonio pomniona Añoro. José Roryos 
Muñiente. Manuel Torces Ro-rnoy, 
Tv'S Franco Ca^tnilano D^mlncTo C»- 
tpl^n Mavarrn Aguada Roc cg Rarrínn- 
dos. Rrunn Martínez Navales. Manuel 
A/Ty-fínoz Rnrpq J nrpnzo M^v^ios Ra- 
binad. L’ds Sernnpllo R^ces. AodrAq 
Rnn^ G^tynz. Josefa Fnntyné Rordo- 
paba. Mannn! v Andrés Maza C^mnos, 
Féliy Rnr^rnG Mayóles. José VUfe Ra- 
rrinodos v Paccnal Cirac, divos do- 
micUioG so desconocen, v a todos ios 
demás í^norpdns v ono nuciera in- 
toresaries. a fin di° eme e! día 15 doj 
prAvimn do lidio, v hora do Jas 
ocho do su mañana, fomparozcad a 
prpsoriciar. si fes conviniom. 1as one- 
ranfones do dnsRndp y amofenamipn- 
to ano so efectuarán en ios noUqm- 
noc 60 v 67 partidas «T^mba”. “Val 
Fnrcas,,. “5anta Madn” “P’aao Ouin- 
to”. "S”e1tn” y “MhnFnrt”. dando co
mienzo a fes operaciones en Ja con- 
Puencia de 1os caminos denominados 
"Da la Ratea” y "Alto de la Tumba”, 
noHynno 60. parcela 60. de 1a parti
da “Plano Ouinto” de! Catastro. PU- 
díendo exhibir Jos documentos de 
propiedad, si Jos poseyeran; previ-- 
piéndojes pue de no comparecer fes 
pararán Jos perjuicios a que hubiere 
luqar en derecho.

''asno a Vpfntitrés de Junio de mn 
novecientos cincuenta v .ocho.— El 
Secretario, Mitfuel Fivueira.,

- • juzems MnmnPAi’s
N-’m. 3 359

JUAGADO NUM. 2 _■
Cédula dp citación .

En providencia dictada en el.dia de 
la fecha en luido verbal do faltas 
núm, 320 de 1956 se ha acordado citar 
en el “Boletín OUcial” de la provin
cia q. Carmen Díaz Hernández y a 
María Serrano Medina, de ignorado 
paradero y que antes lo tuvieron en 
Zaragoza, para que. comparezcan ante 
este Juzgado municipal (sito en Ja 
calle de Predicadores, núm°rn 58. se
gundo izquierda), el d'a 9 de julio 
y hora de fes once treinta de su ma- 
ñanaV al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por hurto, debiendo 
comparecer con Jos medios dé prueba 
de que intente valerse.

Zaragoza a veintitrés de junio de 
mil novecientos cincuenta y ocho.— 
EJ Secretario, Fernando González.

. Núm. 3.369 
JUAGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En providencia dictada en el día de 

fe ferha en Juicio verbal dé faltas 
número 321 de 1956 sn ha acordado 
citar en e! "R^Jotín Of1c¡aJ” de Ja 
provinría a PacnUa1 Rppodictn Larraz, 
Antonia Royo Mvñnz y Manuel Andú» 
fer Gá'v^Z. dn ivnnrado paradero y 
aun antps Jo tuvinron pn esta cjudad 
(Estébanes. 7. y $an Pabfe. 63). Para 
a"p rnmnarpzcan ante este Juzgado 
m-mirinal (sito ph Ja calle dn.Predi- 
cadnres. núm. K8. segundo izouierda), 
el dja 3 dp |uHo nrAyimo v hnra de 
fec Hjpz trpinta. a’ nbiptn de cpfebrar 
juirip Verbal Hp feftaS por hurto. .

Zar^voza a dfpcintipvp d» Junio de 
mil nr'vnciontoQ cinmpnta v ocho.— 
El Secretario. Eduardo Aparicio.

Núm 3 169 
jU^r.Ann MUM. 4 

Cédula rfo Ht'-c’ón ]
En nrovidonola djctadp pn p! día de 

Ja fnrha pn |ufHn yorb»! de feitas 
número 339 dp 1956 se ha acordarió 
citar pn pj "Rnlptín 0rir"ia1” rfo fe 
provincia a Fifgpnio-Aefustln Díaz Mp- 
Hciac. do icfnoradn paradprn v atie 
antes fe hivo en Sobral dp Monte 
AVraso (Portugal), para rnmna- 
re-rca ante este Juzgado municipal 
fsito en 1a calle de Predicadores, nú
mero 58. segundo izquierda), e! día 
3 dp Julio próximo y hora de Jas 
pnco trninta. al obfeto dp cpfebrar 
Juicio verbal de faltas por lesiones en 
accidente.

Zaragoza a veinticuatro de Jimio de 
mil novecientos cincuenta "v ocho.— 
Ei Secretado, Eduardo 'Aparicio.

9BWTP n o nnrui
Núm. 3.378 ■

HosDita! Militar ríe 7an»ooza
Debiendo proveerse una plaza dé 

Auxiliar de Laboratorio de* Rayos X 
y otra de Lavandera, en este Hospital, 
el día 10 de julio próximo se cele
brará concurso para cubrir dichas 
vacantes. Las solicitudes se ajustarán 
a las condiciones dei régimen del per
sonal civil, de las que podrán infor
marse en la Administración, a las ho
ras de oficina.

Zaragoza, 25 de junio" de 1958.—El 
Coronel Médico, ' Director, Celedonio 
S. Contreras. . •


